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ALCALDÍA 

ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

CONTRATACIONES DERIVADAS DE UN PROCEDIMIENTO  
DE LICITACIÓN PÚBLICA 

Auditoría ASCM/66/23 

FUNDAMENTO LEGAL 

La auditoría se llevó a cabo con fundamento en los artículos 122, apartado A, base II, sexto 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado D, inciso h; 

y 62, numeral 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13, fracción CXI, de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1; 2, fracciones XIV y XLII, inciso a; 3; 

8, fracciones I, II, VI, IX, XXVI y XXIX; 9; 10, incisos a y b; 14, fracciones I, VIII, XVII, XX  

y XXIV; 22; 24; 27; 28; 30; 32; 34; 35; 37, fracción II; 56; 64; y 67 de la Ley de Fiscalización 

Superior de la Ciudad de México; 1; 6, fracciones VI, VII y VIII; 8, fracción XXIII; y 17, 

fracciones III, VI, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Ciudad  

de México. 

ANTECEDENTES 

La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos ocupó el décimo tercer lugar respecto del presupuesto 

ejercido en 2023 por los 16 órganos político-administrativos (46,453,428.2 miles de pesos), 

con un monto de 1,970,738.4 miles de pesos, de acuerdo con lo reportado en el Informe de 

la Cuenta Pública de la Ciudad de México del mismo año. Ese importe representó  

el 4.2% del total erogado por dichos órganos político-administrativos y fue superior en  

4.1% (76,810.0 miles de pesos) al presupuesto asignado originalmente (1,893,928.4 miles de 

pesos) y en 12.4% (216,998.7 miles de pesos) al ejercido en 2022 (1,753,739.7 miles de pesos). 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Esta auditoría se propuso de conformidad con los siguientes criterios generales de 

selección contenidos en el Manual de Selección de Auditorías vigente de la Auditoría 

Superior de la Ciudad de México (ASCM): 

“Exposición al Riesgo”. Se eligieron las contrataciones derivadas de un procedimiento de 

licitación pública, nacional e internacional, realizadas por el órgano político administrativo, 

toda vez que, por su naturaleza y características, pueden estar expuestas a riesgo de 

errores, ineficiencias e incumplimiento de las metas y objetivos. 

“Presencia y Cobertura”. Se eligieron las contrataciones derivadas de un procedimiento de 

licitación pública, nacional e internacional, realizadas por el órgano político administrativo  

a fin de asegurar que eventualmente se revisen todos los sujetos de fiscalización  

y conceptos susceptibles de ser auditados, por estar incluidos en la Cuenta Pública de la 

Ciudad de México. 

Previo al ejercicio en revisión, esta entidad de fiscalización superior de la Ciudad de México 

no ha realizado a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos auditorías de cumplimiento respecto de 

las contrataciones derivadas de un procedimiento de licitación pública, nacional e internacional. 

OBJETIVO 

Consistió en revisar y evaluar que el procedimiento de adquisición de los bienes, servicios 

u obra pública y servicios relacionados con las mismas, contratados por la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos, derivados de un procedimiento de licitación pública nacional  

e internacional, se hayan realizado conforme a la normatividad que lo regula. 

ALCANCE Y DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA 

Se identificó la totalidad de los procedimientos de licitación pública, nacional e internacional, 

realizados por la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.  
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En cuanto a los elementos que integraron el objetivo de la auditoría, de manera enunciativa, 

mas no limitativa, se revisó lo siguiente: 

Cumplimiento  

Se verificó que el proceso de adjudicación de los bienes, servicios u obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, que justifiquen el compromiso de las contrataciones 

derivadas de un procedimiento de licitación pública, nacional e internacional, se hayan 

realizado conforme a la normatividad que los regula, como la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México, la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigentes en 2023. 

Para determinar la muestra sujeta a revisión, se consideraron los criterios siguientes: 

Se revisó el 100.0% de los procedimientos de licitación pública con cargo a los capítulos 

2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales”, 4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” 

y se seleccionaron tres procedimientos de licitación pública para verificar el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su 

Reglamento, en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones  

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, así como en la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, para bienes y servicios y demás normatividad 

aplicable, vigentes en 2023.  

1. Se identificaron las contrataciones con cargo a los capítulos 2000 “Materiales  

y Suministros”, 3000 “Servicios Generales”, 4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas”, 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” y 6000 

“Inversión Pública”, derivados de un proceso de licitación pública con la información 

proporcionada por la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos a esta entidad de fiscalización. 
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2. Se excluyeron del universo los procesos de licitación pública con cargo al capítulo 6000 

“Inversión Pública” de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, toda vez que, dicho capítulo 

está siendo auditado por parte de la Dirección General de Auditoría Especializada de 

la ASCM, de conformidad con el Programa General de Auditorías 2023. 

3. Una vez que se identificaron los procesos de contratación derivados de los 

procedimientos de licitación pública, se integraron los procedimientos de licitación con 

cargo a los capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales”  

y 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”, que correspondieron 

a 3 licitaciones con cargo a dichos capítulos, que derivaron en 3 instrumentos jurídicos 

formalizados, para la aplicación de las pruebas de auditoría respecto de los requisitos 

establecidos para este tipo de contratación en la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal, en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en la 

Circular Uno Bis 2015, Normatividad en Materia de Administración de Recursos para 

las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, y demás 

normatividad aplicable, vigentes en 2023.  

En 2023, en los capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales”, 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” y 5000 “Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles”, la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos ejerció 76,267.2 miles de 

pesos con motivo de las contrataciones derivadas de procedimientos de licitación pública 

que representa el 100.0% del total ejercido por el órgano político administrativo en dichos 

capítulos por concepto de licitación pública. 

El gasto de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos que ejerció por medio de 6 licitaciones 

públicas con cargo a los capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios 

Generales”, 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” y 5000  

“Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” ascendió a 76,267.2 miles de pesos,  

mediante 6 contratos formalizados con 3 proveedores y 3 prestadores de servicios. 

Derivado de los trabajos que se llevaron a cabo en la fase de planeación de la auditoría, 

se determinó revisar un monto de 51,380.7 miles de pesos, por medio de 3 procesos de 

licitación pública con cargo a 3 de los 6 capítulos de gasto que integran el presupuesto 
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ejercido en el rubro sujeto a revisión, que representa el 67.4% del total ejercido en los 

capítulos 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 4000 

“Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” en procedimientos de licitación 

pública (76,267.2 miles de pesos). 

La muestra seleccionada se integró como se presenta a continuación: 

(Miles de pesos y por cientos) 

Capítulo 
Universo Muestra 

Número  
de procedimientos 

Presupuesto 
 ejercido 

% Número  
de procedimientos 

Presupuesto 
 ejercido 

% 

2000 “Materiales y Suministros”. 1 6,110.3 8.0 1 6,110.3 100.0 

3000 “Servicios Generales”. 3 53,423.0 70.0 1 36,500.9 68.3 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios  

y Otras Ayudas”. 2 16,733.9 22.0 1 8,769.6 52.4 

5000 “Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles”. 0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 

Total capítulos  6 76,267.2 100 3 51,380.7 67.4 

NOTA: En el cuadro no se presentan los números de CLC y documentos múltiples, toda vez que se realizó una auditoría de cumplimiento. 

Los procedimientos de licitación pública seleccionados fueron: 

(Miles de pesos) 

Número de licitación 
pública 

Número de contratos Objeto de la licitación pública 
Importe 

Total Muestra 

30001020-001-2022 ACM-DGAF-SVS-022-2022 Arrendamiento de vehículos para 
patrullas y ambulancias. 36,500.9 36,500.9 

30001020-001-2023 ACM-DGAF-SVS-015-2023 Suministro de alimentos preparados 
para los trabajadores 6,110.3 6,110.3 

30001020-001-2023 ACM-DGAF-BNS-008-2023 Adquisición de insumos para la 
elaboración de comidas para los ocho 
CENDIS de la Alcaldía Cuajimalpa  
de Morelos. 8,769.6 8,769.6 

Total   51,380.7 51,380.7 

NOTA: Los contratos núms. ACM-DGAF-SVS-015-2023, ACM-DGAF-SVS-022-2022 y ACM-DGAF-BNS-008-2023 fueron fundamentados con 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

La muestra fue seleccionada conforme a la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 530, 

“Muestreo de Auditoría” emitida por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), a la 

Norma Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 1530, “Muestreo 

de Auditoría” emitida por el Comité de Normas Profesionales de la Organización 
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Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y al Manual del Proceso 

General de Fiscalización de la ASCM. 

La muestra del universo auditado se determinó mediante un método de muestreo  

no estadístico. 

La auditoría y los procedimientos de auditoría se efectuaron a la Dirección General de 

Administración y Finanzas en la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, por ser la unidad 

administrativa encargada de realizar las actividades relacionadas con los elementos del 

objetivo de la auditoría, según las atribuciones y funciones previstas en su manual 

administrativo, vigente en 2023. 

PROCEDIMIENTOS, RESULTADOS Y OBSERVACIONES 

La auditoría se realizó conforme a los procedimientos y técnicas de auditoría de estudio 

general, indagación, análisis cualitativo y cuantitativo de la información y documentación 

presentadas e inspección, a fin de examinar los hechos o circunstancias relativos a la 

información revisada y con ello, proporcionar elementos de juicio y de evidencia suficiente 

y adecuada para emitir una opinión objetiva y profesional. 

Evaluación del Control Interno 

Conforme a los procedimientos y técnicas de auditoría, estudio general, indagación 

mediante la aplicación de un cuestionario y análisis cualitativo y cuantitativo de la información 

y documentación presentadas, se evaluó el control interno del sujeto de fiscalización  

con objeto de diagnosticar el estatus de su diseño, implementación y eficacia operativa, 

identificar posibles áreas de oportunidad y con ello, el sujeto de fiscalización determine las 

acciones de mejora que deberá realizar para su fortalecimiento. 

La evaluación fue realizada de conformidad con la metodología y elementos del Modelo de 

Evaluación del Control Interno para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de la 

Ciudad de México, considerando los cinco componentes del control interno (Ambiente de 

Control, Administración de Riesgos, Actividades de Control Interno, Información y Comunicación, 

así como Supervisión y Mejora Continua), previstos en la Ley de Auditoría y Control Interno 
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de la Administración Pública de la Ciudad de México y en el Marco Integrado de Control 

Interno (MICI) acordado por el Sistema Nacional de Fiscalización (SNF). 

1. Resultado  

El resultado general de la evaluación del control interno del sujeto de fiscalización se 

encuentra en el Informe Individual de Auditoría con clave ASCM/50/23, practicada al mismo 

sujeto de fiscalización. 

Respecto de la eficacia operativa del sujeto de fiscalización en la administración eficiente 

de los riesgos inherentes al desarrollo de la unidad administrativa encargada de las 

operaciones o procesos sujetos a revisión se determinó el resultado que se describe  

a continuación: 

Cumplimiento 

2. Resultado 

Conforme a los procedimientos y técnicas de auditoría de análisis e inspección, con apoyo 

de una herramienta tecnológica para el procesamiento de la información, y con objeto de 

verificar que el proceso de adjudicación de los bienes, servicios u obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, que justifiquen el compromiso de las contrataciones 

derivadas de un procedimiento de licitación pública, nacional e internacional, se haya 

realizado conforme a la normatividad que los regula, se verificó que en las licitaciones 

públicas realizadas en 2023, las solicitudes de bienes y servicios cuenten con suficiencia 

presupuestal; con el documento con el que se realizó la requisición de bienes y servicios; 

con las invitaciones con las que se solicitaron las cotizaciones a los proveedores  

o prestadores de servicios para realizar el sondeo de mercado para obtener los precios de 

referencia; con las cotizaciones de los proveedores o prestadores de servicios para obtener 

los precios de mercado y con el estudio de precios o sondeo de mercado (cuadro 

comparativo); que la convocatoria de licitación pública contenga la información prevista en 

la normatividad aplicable; que las bases de licitación pública contengan la información 

prevista en la normatividad aplicable; que los actos de junta de aclaración de bases, 

apertura de propuestas y fallo, se hayan realizado en las fechas establecidas en las  
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bases del concurso; que se cuente con el dictamen que contenga el análisis cualitativo de 

las propuestas presentadas, que se haya dado a conocer en el acto de fallo y que cumpla 

los requisitos establecidos en la normatividad aplicable; que se cuente con evidencia 

documental que acredite la invitación al Órgano Interno de Control (OIC) y a los Contralores 

Ciudadanos para que asistan a los eventos de la licitación pública; que se cuente con las 

constancias que acrediten que se verificó que los proveedores y prestadores de servicios 

adjudicados no se encontraron sancionados por la Secretaría de la Función Pública (SFP) 

o por la Secretaría de la Contraloría General (SCG); que se cuente con las constancias que 

acrediten que los proveedores y prestadores de servicios adjudicados estuvieron 

registrados en el padrón de proveedores del Gobierno de la Ciudad de México y que dicha 

constancia se encontraba vigente en el momento de su participación en la licitación pública; 

que se cuente con el documento que acredite que los proveedores y prestadores de 

servicios adjudicados están al corriente en la presentación de sus declaraciones  

de impuestos, derechos, aprovechamientos y productos referidos en el Código Fiscal de 

Ciudad de México; que los proveedores y prestadores de servicios adjudicados hayan 

presentado en su caso, sus constancias de adeudo de contribuciones locales, federales  

y de cumplimiento de obligaciones fiscales; que se hayan formalizado contratos con 

proveedores y prestadores de servicios en los plazos y con los requisitos establecidos en 

la normatividad aplicable; que se cuente con las garantías de sostenimiento de propuesta, 

de cumplimiento del contrato y, en su caso, de anticipo, así como evidencia de su validación; 

que no se hayan formalizado contratos con proveedores y prestadores de servicios que no 

entreguen la totalidad de la documentación relativa; que no hayan manifestado que se 

encuentran al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, que estén sancionados por 

la SCG o por la SFP, y que no se encuentren inhabilitados por las autoridades 

administrativas correspondientes; que, en su caso, se hayan celebrado convenios 

modificatorios y que su garantía de cumplimiento se haya ajustado y se hubiese realizado 

la validación correspondiente; que se cuente con los manifiestos de conflicto de intereses 

en los procesos de licitaciones públicas; y que la documentación legal y administrativa de 

los proveedores y prestadores de servicios adjudicados se haya recabado; y se encuentre 

debidamente integrada y resguardada.  
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En el análisis realizado a la información y documentación proporcionadas por el sujeto de 

fiscalización se determinó que los procedimientos de licitación pública se llevaron a cabo  

de la siguiente manera: 

Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2022 

1. La solicitud de bienes y servicios contó con suficiencia presupuestal otorgada por la 

Dirección de Recursos Financieros, por el monto y mediante el oficio siguiente:  

(Miles de pesos) 

Número de contrato Oficio de suficiencia presupuestal Fecha Monto 

ACM-DGAF-SVS-022-2022 ACM/DGAF/DRF/0361/2022 28/III/22 30,309.3 

La suficiencia presupuestal multianual del contrato núm. ACM-DGAF-SVS-022-2022 

fue otorgada por la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) en el ejercicio 

presupuestal de 2022 en la partida 3252 “Arrendamiento de equipo de transporte 

destinado a servicios públicos y la operación de programas públicos”.  

Asimismo, con el oficio núm. ACM/DGAF/2031/2024 del 18 de septiembre de 2024, la 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos proporcionó la suficiencia presupuestal para el ejercicio 

fiscal 2023, por el monto y mediante el oficio siguiente: 

(Miles de pesos) 

Número de contrato Oficio de suficiencia presupuestal Fecha Monto 

ACM-DGAF-SVS-022-2022 ACM/DGAF/DRF/1684/2022 26/XII/22 40,311.4 

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 53, primer párrafo; y 58, fracción I de 

la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio  

de Recursos de la Ciudad de México vigente en 2023. 

2. Las solicitudes de servicios que dieron origen al contrato en revisión fueron:  
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Número de contrato 
Número de requisición  
de compra o solicitud  

de servicios 
Fecha Objeto Área requirente 

ACM-DGAF-SVS-022-2022 018 3/I/22 Servicio de arrendamiento de 2 
vehículos tipo van equipadas 
como ambulancias para 
urgencias básicas y 1 ambulancia 
para terapia intensiva. 

Dirección de la Unidad  
de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil. 

019 3/I/22 Servicio de arrendamiento de 
vehículos equipados como 
patrullas. 54 tipo Sedan,  
20 tipo SUV, 26 tipo Pick Up, 
10 motocicletas y 4 cuatrimotos. 

Subdirección  
de Prevención de la 
Dirección Ejecutiva  
de Seguridad Pública  
y Asuntos Internos. 

Las solicitudes de bienes y servicios contaron con los nombres, cargos y firmas de las 

personas servidoras públicas que los solicitaron, así como de las que otorgaron la 

aprobación y autorización correspondientes. Asimismo, contaron con sello de la Unidad 

Departamental de Adquisiciones. 

3. Mediante tres oficios sin número del 3 de enero de 2022, la Alcaldía Cuajimalpa de 

Morelos solicitó a tres prestadores de servicios la cotización del arrendamiento  

de vehículos: ambulancias para la atención médica y el traslado de pacientes;  

y patrullas para las actividades de vigilancia y supervisión que llevan a cabo los 

elementos que realizan recorridos en las colonias y pueblos de la demarcación, en 

cumplimiento del numeral 4.8.1, fracción II, de la Circular Uno Bis 2015, Normatividad 

en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración 

Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal núm. 179 

del 18 de septiembre de 2015 vigente en 2023. 

4. La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos recibió de los prestadores de servicios tres 

cotizaciones para el servicio de arrendamiento de vehículos para ambulancias  

y patrullas, en cumplimiento del numeral 4.8, párrafo 17 de la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal vigente en 2023. 

5. La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos realizó el Estudio de Precios de Mercado de fecha 

5 de enero de 2022; el cual contiene el cuadro comparativo de las cotizaciones 

presentadas por los prestadores de servicios; asimismo, incluye la descripción de los 

servicios cotizados, cantidad, unidad de medida, precio unitario, IVA y el importe total. 
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El estudio fue firmado por las personas servidoras públicas encargadas de elaborarlo  

y de revisarlo (Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones) y de autorizarlo 

(Subdirección de Recursos Materiales).  

Lo anterior, en cumplimiento del numeral 4.8, fracción II de la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigente en 2023.  

6. La Convocatoria 01/22 correspondiente a la Licitación Pública Nacional Multianual  

núm. 30001020-001-2022 para la “Contratación del servicio de arrendamiento de 

vehículos equipados como patrullas y ambulancias para los servicios de seguridad 

pública y servicios de emergencia sin opción a compra” se publicó en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México núm. 825 del 6 de abril de 2022. 

Dicha convocatoria contiene el número de licitación, costo de las bases, fecha límite 

para adquirir las bases, fecha y hora de los actos de junta de aclaraciones, apertura de 

propuestas, y fallo, descripción de los bienes objeto del servicio, cantidad y unidad  

de medida, de conformidad con los artículos 26; y 32, de la Ley de Adquisiciones para 

el Distrito Federal; y el numeral 4.4 de la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en Materia 

de Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del 

Distrito Federal, vigentes en 2023.  

Sin embargo, la convocatoria núm. 30001020-001-2022 no señaló que los interesados 

podrán revisar las bases en forma gratuita, pero que será requisito para participar en la 

licitación cubrir su costo. 

En la confronta realizada por escrito el 18 de septiembre de 2024, conforme al “Acuerdo 

para la Realización de las Reuniones de Confrontas a través de Videoconferencias  

o por escrito mediante Plataformas Digitales, a partir de la Revisión de la Cuenta 

Pública 2020 y Posteriores”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

núm. 677 del 6 de septiembre de 2021, la cual fue notificada a la Alcaldía Cuajimalpa 

de Morelos mediante el oficio núm. ASCM/DGACF-B/658/24 del 2 de septiembre de 2024, 

para que, en un término de 10 días hábiles, remitiera información y documentación 
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relacionadas con el presente resultado incluido en el Informe de Resultados de 

Auditoría para Confronta (IRAC), el sujeto de fiscalización proporcionó el oficio  

núm. ACM/DGAF/2031/2024 del 18 de septiembre de 2024. En dicho oficio, respecto 

del presente resultado, se expone lo siguiente: 

La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos proporcionó el oficio  

núm. ACM/DGAYF/SRM/0319/2022 del 29 de marzo de 2022, mediante el cual la 

Subdirección de Recursos Materiales solicitó a la Dirección de Planeación, 

Modernización y Atención Ciudadana que realice la publicación de la convocatoria de la 

Licitación Pública núm. 30001020-001-2022 en la página web del sujeto de fiscalización;  

y el oficio núm. ACM/DGAF/DPMAC/JUDI/142/2022 del 7 de abril de 2022, mediante el 

cual la Jefatura de Unidad Departamental de Informática informa a la Subdirección de 

Recursos Materiales que dicha convocatoria fue publicada en el sitio web de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos; asimismo le remite capturas de pantalla de la citada publicación.  

En el análisis de la documentación se determinó que, aun y cuando el sujeto de 

fiscalización presentó la publicación de la convocatoria en su sitio web, ésta debía 

contener la indicación textual de que las bases podían ser revisadas de forma gratuita 

por los interesados. Por lo anterior, la observación no se modifica y prevalece en  

sus términos.  

Por omitir en la convocatoria de la Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2022 

información relativa a la revisión gratuita de las bases, la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

dejó de cumplir lo establecido en el artículo 32, fracción II de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal vigente en 2023, la cual establece:  

“Artículo 32.- Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes y servicios, las 

cuales se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en los medios electrónicos 

que, en su caso, determine la Oficialía para su mayor difusión y contendrán […]  

”II. La indicación del lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases 

y especificaciones de la Licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. 
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”El costo de las bases será fijado exclusivamente para recuperar las erogaciones 

realizadas por la publicación de la convocatoria. Los interesados podrán revisar las 

bases en forma gratuita, pero será requisito para participar en la Licitación cubrir su 

costo […].” 

7. Del análisis a las bases de la Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2022, se 

determinó que éstas contienen los apartados; presentación de la documentación  

legal, administrativa y preparación de las propuestas; aviso de privacidad; modificaciones 

a las bases; actos a desarrollar; garantías; firma del contrato; modificaciones al contrato; 

aspectos económicos a considerarse; sanciones; rescisiones; consideraciones generales; 

inconformidades; situaciones no previstas en las bases; formalidad de los actos del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional; servidores públicos responsables de la 

Licitación Pública Nacional; negociaciones y anexos, en cumplimiento de los artículos 26; 

y 32, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y el numeral 4.4 de la Circular 

Uno Bis 2015, Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las 

Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal. 

8. El prestador de servicios presentó al sujeto de fiscalización la garantía de sostenimiento 

de propuesta emitida por afianzadora autorizada por un monto que equivale al 5.0% del 

monto total de su oferta económica, como se detalla a continuación:  

(Miles de pesos) 

Número de contrato 
Garantía de sostenimiento  

de propuesta 
Fecha Afianzadora Monto 

ACM-DGAF-SVS-022-2022 040720-00000 13/IV/22 Afianzadora Tokio Marine HCC, 
S.A. de C.V. 

4,875.0 

9. Del análisis a los actos de las licitaciones, se verificó que éstos se llevaron a cabo en 

las fechas que se detallan a continuación: 

Acto Fechas 

Junta de aclaración de bases 11/IV/22 

Apertura de propuestas 13/IV/22 

Dictamen técnico y fallo 18/IV/22 
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Lo anterior, en las fechas establecidas en las bases del concurso; y el acta de la junta 

de aclaración de bases que modificó la fecha del acto de fallo del 15 al 18 de abril de 

2022, conforme a lo establecido en el artículo 43, vigésimo tercer y último párrafos  

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal vigente en 2023. 

10. El 13 de abril de 2022, se emitió el Dictamen Técnico relativo a la Licitación Pública 

Nacional núm. 30001020-001-2022, el cual contó con: número de requisición, descripción 

de los bienes o servicios, cantidad y unidad de medida, nombre de las empresas 

participantes, y la determinación del prestador de servicios que cumplió las 

especificaciones solicitadas por el área requirente, en cumplimiento del artículo 43, 

fracción II, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

El prestador de servicios Integra Arrenda, S.A. de C.V., SOFON E.N.R. fue el ganador 

de la licitación para el servicio de arrendamiento de vehículos equipados: patrullas para 

servicios de seguridad pública y ambulancias para servicios de emergencia.  

11. Por medio de los oficios núms. ACM/DGAF/0667/2022 y ACM/DGAF/0668/2022, 

ambos del 5 de abril de 2022, la Dirección General de Administración y Finanzas solicitó 

al OIC en la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos y a la Dirección de Contraloría Ciudadana 

de la SCG su presencia para participar en la junta de aclaración de bases, presentación 

y apertura de las propuestas técnicas y económicas y el fallo de la Licitación Pública 

Nacional núm. 30001020-001-2022, en cumplimiento del artículo 43, de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y 41, tercer párrafo de su Reglamento. 

12. El sujeto de fiscalización proporcionó la consulta en la página de sancionados  

e inhabilitados de la SFP y de la SCG, en la cual se constató que no se encontró al 

prestador de servicios adjudicado. Lo anterior, conforme a los artículos 39, fracción II; 

y 39 Bis, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal vigente en 2023.  

13. Se verificó que el prestador de servicios que ganó la licitación pública nacional contó 

con la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración de  

la Administración Pública de la Ciudad de México, emitida con la vigencia que se detalla 

a continuación:  
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Nombre del proveedor o prestador de servicios 
Constancia de Registro 

Fecha Término de vigencia 

Integra Arrenda, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 4/III/22 4/III/23 

Por lo expuesto, la Constancia de Registro estuvo vigente en el momento de su 

participación en el procedimiento, en cumplimiento del artículo 14 Bis, de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal; y el numeral 4.15.1 de la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigentes en 2023. 

14. El sujeto de fiscalización proporcionó las constancias de adeudo de impuestos sobre 

nómina y de tenencia vehicular de la empresa Integra Arrenda, S.A. de C.V., SOFOM 

E.N.R., por lo que acreditó que estuvo al corriente en la presentación de sus 

declaraciones de impuestos, derechos, aprovechamientos y productos referidos en el 

Código Fiscal de la Ciudad de México, conforme al artículo 58, último párrafo de la Ley 

de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México vigente en 2023.  

15. El sujeto de fiscalización proporcionó la opinión de cumplimiento de obligaciones 

fiscales de Integra Arrenda, S.A. de C.V., SOFOM E.N.R., en cumplimiento del  

artículo 58, último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y el apartado 4.8 “De los 

contratos de adquisiciones”, sub-apartado 4.7.4, fracción II de la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigentes en 2023.  

16. Derivado de la emisión del fallo de la licitación seleccionada para su revisión, la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos suscribió el contrato respectivo como se detalla  

a continuación: 
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(Miles de pesos) 

Contrato 

Número Fecha Proveedor Objeto 
Vigencia Monto 

Inicio Término Importe IVA Total 

ACM-DGAF-SVS-022-2022 18/IV/22 Integra Arrenda, 
S.A. de C.V. 

Arrendamiento  
de vehículos equipados 
como patrullas  
y ambulancias 

18/IV/22 30/IX/24 83,982.0 13,437.1 97,419.1 

El contrato contó con las cláusulas siguientes: objeto, vigencia, monto, forma de pago, 

facturación, anticipos, pagos en exceso, entrega de los servicios, calidad de los 

servicios, impuestos y derechos, prórroga, garantía de cumplimiento, aplicación de la 

garantía de cumplimiento, responsabilidad, penas convencionales, cesión a terceros, 

modificaciones al contrato, rescisión, suspensión temporal, terminación anticipada, 

responsabilidad laboral, confidencialidad, propiedad intelectual, compromiso con  

el respeto a los derechos humanos, protección de datos personales, integridad  

del contrato, legislación, y jurisdicción; y con las firmas de la Dirección General de 

Administración y Finanzas y de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, así como la de la representante del 

prestador de servicios.  

Por lo anterior, se confirmó que el órgano político administrativo formalizó el contrato 

en los plazos y con los requisitos establecidos, conforme a lo dispuesto en los artículos 59 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; y 56, de su Reglamento, vigentes 

en 2023. Asimismo, se constató que no celebró convenios modificatorios.  

17. El prestador de servicios presentó al sujeto de fiscalización la garantía de cumplimiento 

del contrato, emitida por afianzadora autorizada por un monto que equivale al 15.0% del 

monto del contrato, sin considerar IVA, en cumplimiento de la cláusula décima  

del contrato núm. ACM-DGAF-SVS-022-2022, como se detalla a continuación: 

(Miles de pesos) 

Número Fecha Vigencia Nombre  
de la afianzadora 

Monto 

Contrato Garantía 

ACM-DGAF-SVS-022-2022 041324-00000 18/IV/22 Del 18/IV/22 al 30/IX/24 Afianzadora Tokio Marine 
HCC, S.A. de C.V. 

12,597.3 
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Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción III, de Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal vigente en 2023. 

18. La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos proporcionó las manifestaciones bajo protesta de 

decir verdad del prestador de servicios adjudicado de encontrarse al corriente de sus 

obligaciones fiscales, no estar sancionado o inhabilitado por la SCG o la SFP, de no 

tener conflicto de intereses y de no encontrarse en los supuestos de impedimento  

del artículo 39, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. Lo anterior, en 

cumplimiento del artículo 33, fracción II, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal vigente en 2023.  

Asimismo, mediante el oficio núm. ACM/DGAF/2031/2024 del 18 de septiembre de 

2024, el sujeto de fiscalización proporcionó la manifestación de no conflicto de intereses 

en el proceso de licitación pública del servidor público responsable del proceso, 

conforme al “Acuerdo por el que se fijan políticas de actuación de las personas 

servidoras públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se señalan, 

para cumplir los valores y principios que rigen el servicio público y para prevenir la 

existencia de conflicto de intereses”, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

núm. 98 del 27 de mayo de 2015 vigente en 2023. 

19. Se verificó que el sujeto de fiscalización recabó, integró y resguardó debidamente la 

documentación legal y administrativa del prestador de servicios adjudicado, en 

cumplimiento de los artículos 38; y 43, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal vigente en 2023. 

En conclusión, de la revisión al expediente del proceso de Licitación Pública Nacional  

núm. 30001020-001-2022 y su respectivo contrato de prestación de servicios, se verificó 

que contó con suficiencia presupuestal para el ejercicio en revisión; con solicitudes de 

servicios; con invitaciones y sus respectivas cotizaciones a los prestadores de servicios así 

como con el estudio de precios o sondeo de mercado respectivo; que las convocatorias  

y las bases de las licitaciones públicas contuvieron la información prevista en la 

normatividad aplicable; que los actos de junta de aclaración de bases, apertura  

de propuestas y fallo se realizaron en las fechas establecidas en las bases del concurso; 
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que contó con el Dictamen del análisis cualitativo de las propuestas presentadas; con 

evidencia documental que acreditó la invitación al OIC y a los Contralores Ciudadanos;  

con las constancias que acrediten que verificó que el prestador de servicios adjudicado no 

se encontrara sancionado por la SFP o por la SCG; con las constancias que acrediten que 

el prestador de servicios adjudicado estuvo registrado en el padrón de proveedores del 

Gobierno de la Ciudad de México y que dicha constancia se encontraba vigente; con  

el documento que acreditó que el prestador de servicios adjudicado está al corriente en la 

presentación de sus declaraciones de impuestos, derechos, aprovechamientos y productos 

referidos en el Código Fiscal y que presentó sus constancias de adeudo de contribuciones 

locales, federales y de cumplimiento de obligaciones fiscales; que formalizó contratos con 

un prestador de servicios en los plazos y con los requisitos establecidos en la normatividad 

aplicable; con las garantías de sostenimiento de propuesta y de cumplimiento; que el 

prestador de servicios entregó la totalidad de la documentación relativa y manifestaron 

encontrarse al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, no estar sancionados  

o inhabilitados por la SCG o por la SFP; que no celebró convenios modificatorios; que contó 

con los manifiestos de conflicto de intereses en los procesos de licitaciones públicas del 

prestador y de los servidores públicos participantes; y que la documentación legal y administrativa 

del proveedor y prestadores de servicios adjudicados se recabó, integró y resguardó. 

Sin embargo, la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos no acreditó que la convocatoria hubiese 

contado con la totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad. 

Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2023 

1. Las solicitudes de bienes y servicios contaron con suficiencia presupuestal otorgada 

por la Dirección de Recursos Financieros por los montos y mediante los oficios siguientes:  

(Miles de pesos) 

Número de contrato Oficio de suficiencia presupuestal Fecha Monto 

ACM-DGAF-SVS-015-2023 ACM/DGAF/DRF/0160/2023 7/II/23 6,110.3 

ACM-DGAF-BNS-008-2023 ACM/DGAF/DRF/0160/2023 7/II/23 8,738.8 

La suficiencia presupuestal de los bienes y servicios se otorgó en la partida 2211 

“Productos Alimenticios y Bebidas para Personas” para el contrato  
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núm. ACM-DGAF-SVS-015-2023 y en la partida 4412 “Ayudas Sociales a Personas  

u Hogares de Escasos Recursos” para el contrato núm. ACM-DGAF-BNS-008-2023, 

conforme en los artículos 28, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 53; y 

58, fracción I de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones  

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; y 38, del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2023, vigentes en 2023.  

2. Las solicitudes de bienes y servicios que dieron origen a los contratos seleccionados 

para su revisión, se realizaron mediante las requisiciones de bienes y solicitud de 

servicios que se detallan a continuación:  

Número de contrato 
Número de requisición 
de compra o solicitud 

de servicios 
Fecha Objeto Área requirente 

ACM-DGAF-SVS-015-2023 075 18/I/23 Servicio de alimentos 
preparados consistentes en 
200 desayunos, y 300 
comidas, para el consumo de 
servidores públicos adscritos  
a la Alcaldía Cuajimalpa de 
Morelos en el comedor 
ubicado en la  
parte superior del edificio 
Vicente Guerrero. 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Relaciones Laborales 
de la Dirección de 
Capital Humano. 

ACM-DGAF-BNS-008-2023 146 23/I/23 Adquisición de insumos para 
la elaboración de comidas en 
los 8 CENDIS para 
aproximadamente 1,200 
alumnos correspondiente al 
programa social “Alimentación 
Sana para CENDIS 2023”. 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Centros de Desarrollo 
Infantil (CENDI) de la 
Dirección de Servicios 
Sociales Asistenciales 
de la Dirección 
General de Desarrollo 
Social y Humano. 

Las solicitudes de bienes y servicios contaron con los nombres, cargos y firmas de las 

personas servidoras públicas que los solicitaron, así como de las que otorgaron la 

aprobación y autorización correspondientes. Asimismo, la solicitud de bienes contó con 

el sello “No Existencia”, otorgada por la Jefatura de Unidad Departamental de 

Almacenes e Inventarios del sujeto de fiscalización en cumplimiento del numeral 5.2.3 

de la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en materia de Administración de Recursos 

para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, vigente  

en 2023. 
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3. Mediante cuatro oficios sin número, todos del 19 de enero de 2023, la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos solicitó a igual número prestadores de servicios la cotización  

de alimentos preparados, 200 desayunos y 300 comidas, para el consumo diario de 

servidores públicos adscritos a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos en el comedor 

ubicado en la parte superior del edificio Vicente Guerrero. 

Mediante tres oficios sin número del 23 de enero de 2023, la Alcaldía Cuajimalpa de 

Morelos solicitó a tres proveedores la cotización de insumos para la elaboración  

de comidas en 8 Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 

Lo antes descrito, en cumplimiento del numeral 4.8.1, fracción II, de la Circular Uno Bis 

2015, Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones 

de la Administración Pública del Distrito Federal vigente en 2023. 

4. La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos recibió de los proveedores de bienes y prestadores 

de servicios sondeados, 6 cotizaciones: 3, para el servicio de alimentos preparados de 

200 desayunos y de 300 comidas, para el consumo de sus servidores públicos en el 

comedor ubicado en la parte superior del edificio Vicente Guerrero; y 3 cotizaciones  

de adquisición de insumos para la elaboración de comidas en 8 CENDIS.  

Lo anterior, en cumplimiento del numeral 4.8, párrafo 17 de la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigente en 2023. 

5. La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos realizó dos Estudios de Precios de Mercado del 25 

y 26 de enero de 2023, los cuales contienen el cuadro comparativo de las cotizaciones 

presentadas por los proveedores y los prestadores de servicios; asimismo, incluyeron 

la descripción de los servicios e insumos cotizados, cantidad, unidad de medida, precio 

unitario, IVA y el importe total. Asimismo, los estudios fueron firmados por las personas 

servidoras públicas encargadas de elaborarlos y revisarlos (Jefatura de Unidad 

Departamental de Adquisiciones), y de autorizarlos (Subdirección de Recursos Materiales).  
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Lo anterior, en cumplimiento del numeral 4.8, fracción II de la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigente en 2023.  

6. La Convocatoria núm. 01/23 correspondiente a la Licitación Pública Nacional  

núm. 30001020-001-2023 para el “Suministro de alimentos preparados para los trabajadores 

y la adquisición de insumos para la elaboración de alimentos a los Centros de 

Desarrollo Infantil”, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México núm. 1044 

del 14 de febrero de 2023. 

La convocatoria contiene: número de licitación, costo de las bases, fecha límite para 

adquirir las bases, fecha y hora de los actos de junta de aclaraciones, apertura  

de propuestas, y fallo, descripción de los bienes, cantidad y unidad de medida, de 

conformidad con los artículos 26; y 32, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y el numeral 4.4 de la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en Materia de 

Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública  

del Distrito Federal, vigentes en 2023.  

Sin embargo, en la convocatoria de la Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2023, 

no se señaló que los interesados podrán revisar las bases de forma gratuita, pero que 

será un requisito, para participar en ésta cubrir su costo; el plazo de la entrega de los 

bienes y la fecha en que se realizará la prestación del servicio; así como las condiciones 

de pago. 

En la confronta realizada por escrito el 18 de septiembre de 2024, el sujeto de 

fiscalización proporcionó el oficio núm. ACM/DGAF/2031/2024 del 18 de septiembre  

de 2024. En dicho oficio, respecto del presente resultado, se expone lo siguiente: 

La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos proporcionó el oficio  

núm. ACM/DGAYF/SRM/175/2023 del 14 de febrero de 2023, mediante el cual la 

Subdirección de Recursos Materiales solicitó a la Dirección de Planeación, 

Modernización y Atención Ciudadana que realice la publicación de la convocatoria de 

la licitación pública núm. 30001020-001-2023 en la página web del sujeto de fiscalización.  
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En el análisis de la documentación se determinó que aun y cuando la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos presentó la solicitud de la publicación de la convocatoria en su 

portal web, ésta debía contener la indicación textual que la convocatoria podía ser 

revisada de forma gratuita por los interesados, y señalar el lugar, fecha de prestación del 

servicio y condiciones de pago. Por lo anterior, la observación prevalece en sus términos. 

Por omitir en la convocatoria de la Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2023 

información relativa a la revisión gratuita de las bases, el plazo y la fecha de entrega de 

los bienes y la prestación del servicio, así como las condiciones de pago, la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos faltó al cumplimiento de lo establecido en el artículo 32,  

fracción II y IX, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal vigente en 2023,  

la cual establece:  

“IX. Lugar, plazo de entrega de bienes y fecha en que se realizará la prestación del 

servicio y condiciones de pago…” 

7. Del análisis a las bases de la Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2023, se 

determinó que éstas contienen los apartados: presentación de la documentación legal, 

administrativa y preparación de las propuestas; aviso de privacidad; modificaciones  

a las bases; actos a desarrollar; garantías; firma del contrato; modificaciones al 

contrato; aspectos económicos a considerarse; sanciones; rescisiones; 

consideraciones generales; inconformidades; situaciones no previstas en las bases; 

formalidad de los actos del procedimiento de Licitación Pública Nacional; servidores 

públicos responsables de la Licitación Pública Nacional; negociaciones y anexos, en 

cumplimiento de los artículos 26; y 32, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal, y el numeral 4.4, de la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en Materia de 

Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública  

del Distrito Federal. 

8. El proveedor y el prestador de servicios presentaron al sujeto de fiscalización las 

garantías de sostenimiento de propuesta emitidas por afianzadora autorizada por un 

monto que equivale al 5.0% del monto total de su oferta económica, como se detalla  

a continuación: 
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(Miles de pesos) 

Número de contrato 
Garantía de sostenimiento 

de propuesta 
Fecha Afianzadora Monto 

ACM-DGAF-SVS-015-2023 3177-06318-2 20/II/23 Aseguradora Aserta, S.A. de C.V. 263.4 

ACM-DGAF-BNS-008-2023 3194-02911-0 20/II/23 Aseguradora Aserta, S.A. de C.V. 438.5 

9. Del análisis a los actos de las licitaciones, se verificó que éstos se llevaron a cabo en 

fechas que se detallan a continuación:  

Acto Fechas 

Junta de aclaración de bases 17/II/23 

Apertura de propuestas 21/II/23 

Dictamen técnico y fallo 23/II/23 

Por lo anterior, se constató que los actos de la Licitación Pública Nacional  

núm. 30001020-001-2023 se llevaron a cabo de conformidad con las fechas 

establecidas en las bases y en cumplimiento del artículo 43, fracción I de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal, vigente en 2023. 

10. El Dictamen Técnico relativo a la Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2023, 

se emitió el 22 de febrero de 2023 y contó con: número de requisición, descripción de 

los bienes o servicios, cantidad y unidad de medida, nombre de las empresas 

participantes, y la determinación del proveedor y prestador de servicios que cumplió las 

especificaciones solicitadas por el área requirente, en cumplimiento del artículo 43, 

fracción II, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

El prestador de servicios Promotora y Operadora GAM Star, S.A. de C.V. fue el ganador 

para la prestación del servicio de suministro de alimentos preparados correspondientes 

a los trabajadores de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos por ser la única empresa que 

cotizó dicho servicio, mientras que el proveedor Grupo Stefenjen, S.A. de C.V. fue el 

ganador de la licitación por concepto de adquisición de insumos para la elaboración de 

alimentos para los CENDI de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, también por ser la 

única empresa que cotizó los bienes que se concursaron.  

11. Por medio de los oficios núms. ACM/DGAF/0376/2023 y ACM/DGAF/0377/2023, 

ambos del 14 de febrero de 2023, la Dirección General de Administración y Finanzas 
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solicitó al OIC y a la Dirección de Contraloría Ciudadana de la SCG, su presencia para 

participar en la junta de aclaración de bases, presentación y apertura de las propuestas 

técnicas y económicas y el fallo de la Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2023, 

en cumplimiento del artículo 43, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal  

y 41, tercer párrafo de su Reglamento. 

12. Respecto a la Licitación Pública Nacional núm. 30001020-001-2023, proporcionó la 

consulta realizada en la página de sancionados de la SCG. Asimismo, mediante el oficio 

núm. ACM/DGAF/2031/2024 del 18 de septiembre de 2024 proporcionó la consulta 

realizada en la página de la SFP en febrero de 2023. Lo anterior, conforme a los 

artículos 39, fracción II; y 39 Bis, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

vigente en 2023.  

13. Se verificó que el proveedor y el prestador de servicios ganadores de la licitación 

pública nacional en revisión contaron con la Constancia de Registro en el Padrón de 

Proveedores de la Administración de la Administración Pública de la Ciudad de México 

emitidos con las vigencias que se detallan a continuación:  

Nombre del proveedor o prestador de servicios 
Constancia de Registro 

Fecha Término de vigencia 

Promotora y Operadora GAM Star, S.A. de C.V. 9/XII/22 9/XII/23 

Grupo Stefenjen, S.A. de C.V. 20/XII/22 20/XII/23 

Por lo expuesto, las dos Constancias de Registro estuvieron vigentes en el momento 

de su participación en el concurso, en cumplimiento del artículo 14 Bis, de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal; y el numeral 4.15.1, de la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigentes en 2023. 

14. El sujeto de fiscalización proporcionó las constancias de adeudo de predial y agua  

de Grupo Stefenjen, S.A. de C.V.; sin embargo, no proporcionó las constancias de 

adeudo de contribuciones locales que acreditaran que Promotora y Operadora GAM 

Star, S.A. de C.V. estuviera al corriente en la presentación de sus declaraciones de 
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impuestos, derechos, aprovechamientos y productos referidos en el Código Fiscal de 

la Ciudad de México.  

En la confronta realizada por escrito el 18 de septiembre de 2024, el sujeto de 

fiscalización proporcionó el oficio núm. ACM/DGAF/2031/2024 del 18 de septiembre  

de 2024. En dicho oficio, respecto del presente resultado, se expone lo siguiente: 

La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos proporcionó, respecto de Promotora y Operadora 

GAM Star, S.A. de C.V., la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 

positivo emitida por el SAT, la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, así 

como manifiesto del proveedor de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales 

tanto de carácter local como derivadas de ingresos federales.  

En el análisis de la documentación se determinó que si bien, la Alcaldía Cuajimalpa de 

Morelos acreditó que Promotora y Operadora GAM Star, S.A. de C.V. se encontró al 

corriente de sus obligaciones fiscales de ingresos federales, no acreditó que estuviera 

al corriente de las obligaciones contenidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

Por lo anterior, la observación prevalece en sus términos.  

Por no acreditar que Promotora y Operadora GAM Star, S.A. de C.V. se encontrara al 

corriente en la presentación de sus declaraciones de impuestos, derechos, 

aprovechamientos y productos referidos en el Código Fiscal de la Ciudad de México, la 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos omitió cumplir lo dispuesto en el artículo 58, último 

párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones  

y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y el apartado 4.8 “De los contratos de 

adquisiciones”, sub-apartado 4.7.4, fracción II, de la Circular Uno Bis 2015, 

Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Delegaciones de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigentes en 2023, que establecen: 

“Artículo 58. […] 
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”Las […] Alcaldías […] en ningún caso contratarán obra pública, adquisiciones, 

arrendamientos o servicios, ni otorgarán las figuras a que se refiere la Ley del Régimen 

Patrimonial y del Servicio Público, con personas físicas o morales que no se encuentren 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto las de carácter local 

como las derivadas de los ingresos federales coordinados con base en el Convenio de 

colaboración administrativa en materia fiscal celebrado con el Gobierno Federal.” 

“4.7.4 En los contratos respectivos además de las señaladas en el artículo 56 del 

Reglamento de la LADF, deberán insertarse las siguientes declaraciones […] 

”II. La afirmación que el proveedor tiene su domicilio fiscal en México, Distrito Federal, 

se encuentra al corriente de su declaración de impuestos, derechos, aprovechamientos 

y productos referidos en el CFDF, además de que el proveedor deberá presentar 

constancia de adeudos expedida por la SF o la autoridad competente que corresponda, 

de las contribuciones siguientes: impuesto predial, impuesto sobre adquisición de 

inmuebles, impuesto sobre nóminas, impuesto sobre tenencia y uso de vehículos, 

impuesto sobre prestación de servicios de hospedaje y derechos sobre el suministro de 

agua, según le resulten aplicables.” 

15. El sujeto de fiscalización proporcionó la opinión de cumplimiento de obligaciones 

fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en sentido positivo 

correspondiente a Grupo Stefenjen, S.A. de C.V. del 17 de febrero de 2023 y de 

Promotora y Operadora GAM Star, S.A. de C.V. del 21 de febrero de 2023. 

Lo anterior, en cumplimiento del artículo 58, último párrafo de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad 

de México vigente en 2023. 

16. Derivado de la emisión del fallo de la licitación seleccionada para su revisión, la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos suscribió los contratos que se detallan a continuación: 
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(Miles de pesos) 

Contrato 

Número Fecha Proveedor Objeto 
Vigencia Monto 

Inicio Término Importe IVA Total 

ACM-DGAF-SVS-015-2023 1/III/23 Promotora y 
Operadora GAM 
Star, S.A. de C.V. 

Suministro de alimentos 
preparados para los 
trabajadores de la Alcaldía 
Cuajimalpa de Morelos 

1/III/23 31/XII/23 Mínimo: 
3,160.5 
Máximo: 
5,267.5 

Mínimo: 
505.7 
Máximo: 
842.8 

Mínimo: 
3,666.2 
Máximo: 
6,110.3 

ACM-DGAF-BNS-008-2023 23/II/23 Grupo Stefenjen, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de insumos 
para la elaboración de 
alimentos para los CENDIS 

23/II/23 15/XII/23 Mínimo: 
4,384.8 
Máximo: 
8,769.5 

No 
genera 

Mínimo: 
4,384.8 
Máximo: 
8,769.5 

Dichos contratos contaron con las cláusulas siguientes: objeto, vigencia, monto, forma 

de pago, facturación, anticipos, pagos en exceso, entrega de los bienes o servicios, 

calidad de los bienes o servicios, impuestos y derechos, prórroga, garantía de 

cumplimiento, aplicación de la garantía de cumplimiento, responsabilidad, penas 

convencionales, cesión a terceros, modificaciones al contrato, rescisión, suspensión 

temporal, terminación anticipada, responsabilidad laboral, confidencialidad, propiedad 

intelectual, compromiso con el respeto a los derechos humanos, protección de datos 

personales, integridad del contrato, legislación, y jurisdicción; y con las firmas de la 

Dirección General de Administración y Finanzas y la Dirección de Recursos Materiales 

y Servicios Generales de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, así como de los 

representantes del proveedor y del prestador de servicio.  

Por lo anterior, se confirmó que el órgano político administrativo formalizó los contratos 

en los plazos y con los requisitos establecidos, conforme a lo establecido en los 

artículos 59 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; y 56, de su Reglamento, 

vigentes en 2023. Asimismo, se constató que no celebró convenios modificatorios.  

17. El sujeto de fiscalización mediante el oficio núm. ACM/DGAF/2031/2024 del 18 de 

septiembre de 2024, acreditó que el prestador de servicios y el proveedor adjudicados 

le presentaron las garantías de cumplimiento emitidas por afianzadora autorizada que 

equivalen al 15.0% del monto de los contratos celebrados, sin considerar IVA, conforme 

a las cláusulas décima segunda del contrato núm. ACM-DGAF-BNS-008-2023 y décima 

tercera del contrato núm. ACM-DGAF-SVS-015-2023, como se detalla a continuación:  
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(Miles de pesos) 

Número 
Fecha Vigencia Nombre de la afianzadora Monto 

Contrato Garantía 

ACM-DGAF-BNS-008-2023 3194-02920-0 23/II/23 Del 23/II/23  
al 15/XII/23 

Aseguradora Aserta,  
S.A. de C.V.  

1,315.4 

ACM-DGAF-SVS-022-2022 3177-06325-0 1/III/23 Del 1/III/23 
 al 31/XII/23 

Aseguradora Aserta,  
S.A. de C.V. 

790.1 

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción III, de Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal vigente en 2023. 

18. La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos proporcionó las manifestaciones bajo protesta de 

decir verdad del prestador de servicios y del proveedor adjudicado de encontrarse al 

corriente de sus obligaciones fiscales, de no estar sancionados o inhabilitados por  

la SCG o la SFP, y de no encontrarse en los supuestos de impedimento del artículo 39 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. Asimismo, respecto de las 

manifestaciones de no conflicto de intereses en los procesos de licitaciones públicas 

por parte de los prestadores de servicios y del proveedor adjudicado, así como el 

servidor público responsable del proceso.  

Lo anterior, en cumplimiento del artículo 33, fracción II, de la Ley de Adquisiciones para 

el Distrito Federal y la política tercera, fracción IV, del Acuerdo por el que se fijan 

políticas de actuación de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 

del Distrito Federal que se señalan, para cumplir los valores y principios que rigen el 

servicio público y para prevenir la existencia de conflicto de intereses, vigentes en 2023. 

19. Se verificó que el sujeto de fiscalización recabó, integró y resguardó debidamente la 

documentación legal y administrativa de los prestadores de servicios y el proveedor 

adjudicados, en cumplimiento de los artículos 38; y 43, de la Ley de Adquisiciones para 

el Distrito Federal vigente en 2023. 

En conclusión, de la revisión al expediente del proceso de Licitación Pública Nacional  

núm. 30001020-001-2023 y sus respectivos contratos de prestación de servicios  

y adquisición de bienes, se verificó que se contó con solicitudes de bienes y servicios y que 

éstas contaron con suficiencia presupuestal; con invitaciones y sus respectivas cotizaciones 

a los proveedores o prestadores de servicios así como con el estudio de precios o sondeo 
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de mercado respectivo; que las convocatorias y las bases de las licitaciones públicas 

contuvieron la información prevista en la normatividad aplicable; que los actos de junta de 

aclaración de bases, apertura de propuestas y fallo se realizaron en las fechas establecidas en 

las bases del concurso; con el dictamen del análisis cualitativo de las propuestas 

presentadas; con evidencia documental que acreditó la invitación al OIC y a los Contralores 

Ciudadanos; con las constancias que acrediten que verificó que el proveedor y prestador 

de servicios adjudicados no se encontraran sancionados por la SFP o por la SCG; con  

las constancias que acreditaron que el proveedor y prestadores de servicios adjudicados 

estuvieron registrados en el padrón de proveedores del Gobierno de la Ciudad de México  

y que dicha constancia se encontraba vigente; con las constancias de adeudo de 

contribuciones locales, federales y de cumplimiento de obligaciones fiscales del proveedor 

y prestador de servicios adjudicado; que formalizó contratos con un proveedor y un 

prestador de servicios en los plazos y con los requisitos establecidos en la normatividad 

aplicable; con las garantías de sostenimiento de propuesta y de cumplimiento; que los 

proveedores y prestadores de servicios entregaron la totalidad de la documentación relativa 

y manifestaron encontrarse al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, no estar 

sancionados o inhabilitados por la SCG o por la SFP; que no celebró convenios 

modificatorios; con los manifiestos de conflicto de intereses en los procesos de licitaciones 

públicas; y que la documentación legal y administrativa del proveedor y el prestador de 

servicios adjudicados se recabó, integró y resguardó. 

Sin embargo, la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos no acreditó que la convocatoria del proceso 

de licitación contara con la totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad y no 

contó con el documento que acreditara que un prestador de servicios adjudicado se 

encontrara al corriente en la presentación de sus declaraciones de impuestos, derechos, 

aprovechamientos y productos referidos en el Código Fiscal de Ciudad de México.  

Recomendación ASCM-66-23-1-CUM 

Es necesario que la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos establezca mecanismos de control  

y supervisión para asegurar que en las convocatorias de licitación pública que elabore, 

indiquen que los interesados podrán revisar las bases en forma gratuita, el plazo y la fecha 

de entrega de los bienes y la prestación del servicio, así como las condiciones de pago, de 

conformidad con la normatividad aplicable.  
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Recomendación ASCM-66-23-2-CUM 

Es necesario que la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos establezca mecanismos de control  

y supervisión para asegurar que los prestadores de servicios o proveedores adjudicados en 

los procesos de licitación pública se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y locales, de conformidad con la normatividad aplicable.  

RESUMEN DE RESULTADOS, OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  

Se determinaron 2 resultados, de los cuales 1 generó 3 observaciones, por las que se 

emitieron 2 recomendaciones, de aquéllas, 1 podría derivar en probable potencial 

promoción de acciones. 

La información contenida en el presente apartado refleja los resultados que hasta el 

momento se han detectado por la práctica de pruebas y procedimientos de auditoría. 

Posteriormente, podrán incorporarse observaciones y acciones adicionales, producto de los 

procesos institucionales, de la recepción de denuncias y del ejercicio de las funciones de 

investigación y substanciación realizadas por esta entidad de fiscalización superior. 

JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES 

La documentación presentada por el sujeto de fiscalización mediante el oficio  

núm. ACM/DGAF/2031/2024 del 18 de septiembre de 2024 aclaró y justificó parcialmente 

las observaciones incorporadas en el IRAC, por lo que se modificaron los resultados como 

se determina en el presente informe. 

DICTAMEN 

La auditoría se realizó con base en la guía de auditoría, los manuales y lineamientos de la 

ASCM; las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización;  

las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, emitidas por la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores; y demás disposiciones 

de orden e interés públicos aplicables a la práctica de la auditoría. 
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Este dictamen se emite el 16 de octubre de 2024, fecha de conclusión de la auditoría que 

se practicó a la información proporcionada por el sujeto de fiscalización, responsable de su 

veracidad. Con base en los resultados de la auditoría, cuyo objetivo consistió en “Revisar  

y evaluar que el procedimiento de adquisición de los bienes, servicios u obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, contratados por la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, derivados 

de un procedimiento de licitación pública, nacional e internacional, se haya realizado conforme 

a la normatividad que los regula”; y, específicamente, respecto de la muestra revisada  

que se establece en el apartado relativo al alcance y determinación de la muestra, se 

concluye que, en términos generales, el sujeto de fiscalización cumplió parcialmente las 

disposiciones legales y normativas aplicables en la materia. 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS A CARGO DE REALIZAR LA AUDITORÍA 

En cumplimiento del artículo 36, párrafo decimotercero, de la Ley de Fiscalización Superior 

de la Ciudad de México, se enlistan los nombres y cargos de las personas servidoras 

públicas de la ASCM responsables de la realización de la auditoría en sus fases de 

planeación, ejecución y elaboración de informes: 

Persona servidora pública Cargo 

Etapa de planeación  

Janelle del Carmen Jiménez Uscanga Directora General 

Alberto Osvaldo Flores Vega Director de Área 

Carlos Efrén Guzmán López Subdirector de Área 

Eva Morales Rodríguez Subdirectora de Área 

Jessica Ivette López Ramírez Jefa de Unidad Departamental 

Julia Luna López Auditora Fiscalizadora “C” 

Juana Adriana Ramírez Vargas Auditora Fiscalizadora “A” 

Etapas de ejecución y elaboración de informes  

Janelle del Carmen Jiménez Uscanga Directora General 

Alberto Osvaldo Flores Vega Director de Área 

Carlos Efrén Guzmán López Subdirector de Área 

Eva Morales Rodríguez Subdirectora de Área 

Christopher Vergara Muñoz Jefe de Unidad Departamental 

Julia Luna López Auditora Fiscalizadora “C” 

Juana Adriana Ramírez Vargas Auditora Fiscalizadora “A” 

 


